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C. DIPUTADI\$ Y IDIPIJT,I\þOSi DEL ¡"{. CC}T{GRËSO DEL ESTAÞO DE

JALISCO

IÐRESEhITE,

ü-a que su{ìcribe, lDiputarla VUS$ARI\ EI-IZABETH CANALES

GONZÁLE:Z, integrante cle la il-Xlv Legislatura, en ejercicio de las

facultades que cclnfienen los artícul<ts ir-ï, fracción l, y 35 de la

Constitución Pcllític;a dr::l Ëirslladc¡ de .Jaliscc¡, así como los antículos 26,

fracción Xl;2'7, nurmererl 11, fracción l; y 135, 137,141 y 142 todos de la

Ley Orgánica rjel IF ock:rr l-egisliativo clet Estado tle Jalisco, someto a su

elevada consideracir5n la presente lNllGlATlVA HË [-EY, que deroga las

fracciones I y lll del nu¡nrenal 1 y s<l derog¡a el numeral 2, del adículo 365

de la Ley de Mov'ilitjad, ,SeguridaclVial y Transporte del Estado de Jalisco,

conforme a la s,i1¡uienlie:

[iiXtt{Cl,SlGll0'[rl Dlh, |MOT|VO$

,,-. IPRIMEFÌA"- LJrrei <ie k:ls prograrnas públicos más controventidos en la

"' presente admlrristr¿lc;ión que está por c;oncluir lleva por nombre
"Verificaci(>n Respt)r?-sabft)", que en teoría krusca controlar las emisiones
contamiurantes ren la atmosfera.

il-a idea, per s€), nö es nralla, k: desafortunado ha sido su implementación
' y las meclidars -hasf¿t cierta grado- draconianas, impulsardas por el

gobierno actu¿rl pana electuar el cuunplinniento de este programa que tiene
carácter de ob ligatclrio

A finales de 201t-3, se p{.rsr'f en rnarcha un operativo llamado "Escuadrón

Verde", la finaliciari, nnultar a los propüc+tarios de vehículos que no habían
llevado sus vehículos ¿;r rerali;zar la verif icación vehicular.

Lo anterior causó inr;c¡nformidarj en los ciudadanos, se manifeistÓ que se

trataba cle una excLtsiäì para solamente recaudarl, y que se trataba de una
injusticia en curilnt<l al ¡:rre,cio quel dabi;r Ia ar"rtoridad por el servicio.

:! Roberto Hurta(lo y l(arl:r Vrctoria lloclríguez, Milenio. "AutÒmovil¡stas muestran inconformídad con operot¡vos del

"Escuadrón Verde"". Consultado en el siguiÈnte enlace el día 28 de novierrìbre de 2024:

https://www.milenìo.co nr/politica/cornun iclad/escu ad ron-verde-a utomovilista s-m uestran-inconfortn idad-operativos
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Algoderazontendriánilcls'ciucjad¿¡nosì,puestoaue'
2023 se habían levantadc, 1(),()25 folios por rìo verificar y en lcls primeros

15 días de octut¡re de lia rnisma anr-ralidacl, las multas se habían duplicado
y la cifra era de 19 nril infrar::cionados2.

SEGUNDA.- Las velrificaciorres vehiculares se realizan con la

colaboración dr: uirìä effìpresä proveedora del software llamada
Worldwide Enviromelntal Prr¡ducts, la ct.lal acumula múltiples quejas por

la deficiencia en ltelcnologíia y servir:ios brindados en el Estado de

Missouri.

Las quejas por las vterific¿rciones no solo fueron por el costo elevado, las

multas excesivers, k¡s operativ<ls de caza de conductores o por la

opacidad en el manejr:l de lcls relcursos, Sino que también se acumularon
porque muchas personas que acr.rdieron a l<ls verificentros para verificar
su vehículo, manifestaron que dehido ¡l [a incorrecta manipulación de sus
vehículos estcls sr.rfnieron cflesperfectos, ante tal situación presenté un

acuerdo legislativo en 2Cl cle abril der 2023, en aräs de que el Estado
sufragara los gastos de nepanación y asurniera su responsabilidad
patrimonial.

For los escenarios desr:;ritosl en [c¡s párrafos que anteceden estas líneas,

el malestar ante ,el progriama c1e VerificaciÓn Responsable, se fue
generalizando y proçiicluó que en lo que llevamos; del año, solamente un

escaso númer<l cie conductores acudiera a realizar la verificación
vehicular.

'[ERCERA.- liin rel¿ncir:in c;onexa, el Goklernador Ëlecto, Pablo Lemus,

desde campaiierfue mr-ly r:nfátic;o y pr<lmetiti qure durante su gobierno no

existirán nrultas parÍil aqu,ellos que no realicen la verificación vehicular y
que tampoco van a existir clp,eriltivos.

Asimismo, algunas clipt.ltaclas de l¿r actual legislatura, han hecho lo propio

y continúan con Ia nrir¡rnia línc¡a discursiva, prometen que no habrán

multas por no veril'io¡ar, lo anterior ets loable, y por supuesto que debemos
de acompañar escls dir:hos.
.l-eniendo 

clarcl c¡ue no debeln de quecfar en pronlesas o palabras vacías
y tiradas a[ viento, sino que c{ebenros de establecerlos con claridad en la
ley.

2 Vícto, Chávez. El Occidental. "Por nô ver¡ficctr, yd son 79 nit multados; se duplicó el número de soncionados".

Consultado en el sigu¡elrte errlace el día 28 de noviembre tle 2024; https://www.eloccidental.com.mx/local/por-no-
verifica r-ya-son-19-m¡l-m u ltados-es-escuad ron-verde-d upl ico-el-n u me ro-de-sa ncionados-10835762. htm I
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Actualmente,lal-eyrlrrlMc¡vrltdad,Se5¡ur'idadVia.|
de Jalisco, prevé rnultas para aquel[c¡s conductores que no realicen la

verificación vehicular, el articulo í)65 estakllece sanciones que van desde
las 20 a las 25 lLjfMll\'s;, al cfia de hoy esas cantidades oscilan entre los

fi2,171.4 pesos y los $j2,714'.2 pesos, cantidades excesivas de hasta 5
veces más caras que arl pnecio elstablecido en la ley de ingresos vigente
en la preselnte anualicl¿ad por concepto de verificaciÓn vehicuüar.

En el ejercicio pub[ico no rJebenrcls de¡ solamente prometer y esperar que

la población cr¡r¡fi<"r en la buena voluntad de un gobernante, los dichos
deben de ir acornpatiaclcls de acciones, por ello considero necesario que

se eliminen de l¿r ley tas mr-lttas por no verificar, en aras de acompañar la

propuesta del Gr>bernarlon electo y de algur-las legisladoras y, sobre todo,
para que el pueblo tenga lie c;erteza que no existirán multas por ese

concepttr y puelc*an trarrsit¿tr ¡lr:r la ciurlad librernente.

CUARTA.- Si¡¡uienrlo lo t'rstab[ecido por el artículo 142 de la Ley

Orgánica del Fc¡der L.eg¡islativo ref'erente al análisis de las repercusiones

que de aprobiarse la prresiente iniciativa de ley tendría en los aspectos

jurídico, econórnico, sctc;ial y presupuestal me permito exponer lo

siguiente:

Aspecto jurírJlüc,o: fiie derogarán las rnultas contendidas dentro de la

Ley de Ntlovilidad, fìeg¡ruriclacl Vial y'l"ransporle del Estado de Jalisco,

que existen en detrinrento de los propietarios de vehícul<¡s que no

acudan a realiziar la verif iciación vehicular.

,Aspecto econairnlao I/ pre$upuestall: F-xisten repercusiones en este

aspecto en 1l¡rv<¡r clel puebl<1, que, ante los operativos y el

establecimiento en la ley de las multas por no realizar la verificación

vehicular, tení¡an la obliçlaciixl d<,' erogar cantidades totalmente

desproporcionales en cornparación co¡'l el precio de la verificación

vehicular.

Aspecto sociafl: Se le garantiz:ará a[ pueblo lo prometido por el

Gobernador lllecto clell llstaclo <le Jalisco, Fablo Lemus, para que

puedan circular ¡oclr las caliles sin temor de ser multados.
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Unavezexpuestctlr:antelrior,rneperrnitoprreserrtaTï#
comparativo sobre las refrrrmas y adiclones planteadas:

LEY Dl-: IUIOVI t.l lþl\Ð, l$ E:C¡ tJ [T I DAþ VIA[- Y'f RANS PO RTE

E}ËilL" E$ì"[AE)O DE: JALISCO

TEXTC} AüÏ[.JI\IL PIROPUËSTI\ DE REFOR,MA

Artículo 365. (...)

1( )

l. Circular sirr el cornprohante
de verificación vefìicular
vigente;

ll. Al propietario c'le¡l vt¡hículrr
que no ha5ra sidrr verificadcr
dentro del pla:,:o est¿tk¡,ler:ilcio err

el programa de vc-.rificaclón
vehicular; o

ilr. (

2, fin los supttestos
establecidos por el nunleral 1

fraccioners I y ll, [al sianción que
se irnponga poclrá $er
condonada si el vehícr.llo que la
motivó es velril'ic¿;tdo con
resultado aprobatr:rio, d,entrcr

de los treinta clíars naturales
siguientes a[ cle la nc¡tificila$én
de la si¡nción.

AÉículo 365. (...)

1. ( ..) :

l. .$e deroga

ll. !$e deroga

r¡r. ( .).

2. fle deroga

Por todo lo anteriornrente expuesto, )/ con fundamento en lo clispuesto

en los antículos citilelos ern el 6lr'oemio qiel presente ocurso, presentamos

ante esta tlonorak¡le l\ilarnblea, la siguienter lniciativa de:

[-E\r

QUH ÞEROCîA It.A$ F'FTNCC}]ONE$ [ Y II DEL NUIIfiËRAL 1 Y

DEROGA EL INII.JInflEFIAT. 2, Ë}IHI- AR ÍCU;O 365 ÞE LA å.HY ÞE
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JALISCO.

ÚttlCO. - Se clerro,gan las; fn¿lcciones I y lil clel nulrneral 1 y se deroga el

numeral 2, de--l al.tír:Ltk:¡ Í|65 dc¡ la l-r+\r de Movilidad, Seguridad Vial y

Transporte de[ Est¿rdo cl<¡ .!alisao, p€tra quredar como sigue:

Artículo 365. (...).

1.(.. ):

ü. Se denoga

il1. Se deroga

ilil ( .).

2. Se deroga
'lrRAlNSl'T()lRl()

ÚrulCO. - [il present,r: ciecreto enrtrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el [:'enióalicor C)ficial "Ël lEistado de Jalisco".

/r T'lå l\l l" A ftll H hl T H

Palacic¡ ciel Poder Legislativo

Gurada$ajara, *liltüsco a 28 de novienrbre de 2024.'

Yr-r $isAlt.t ¡\ Ht-llul\l3F-1"1-N 0 N ES GONZÁIHZ
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